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NOTA PREVIA A LA SEXTA EDICIÓN

La sexta edición de estas Lecciones de Parte Especial se publica cuando 
apenas ha transcurrido un año desde que apareciera la quinta. La razón de 
que en tan poco tiempo se publique una nueva edición se encuentra en las 
dos Leyes de reforma del Código Penal que se han aprobado en el primer tri-
mestre de 2019. Concretamente: la Ley Orgánica 1/2019, de 20 de febrero, 
para transponer Directivas de la Unión Europea en los Ámbitos Financiero y 
de Terrorismo y abordar Cuestiones de Índole Internacional; y, sobre todo, la 
Ley Orgánica 2/2019, de 1 de marzo, en Materia de Imprudencia en la Con-
ducción de Vehículos a Motor o Ciclomotor y Sanción del Abandono del Lu-
gar del Accidente. Esta última Ley afecta especialmente a algunos temas del 
libro, como los relativos al homicidio, las lesiones y los delitos contra la segu-
ridad vial. La necesaria reforma del texto se ha aprovechado asimismo para 
introducir algunas referencias a resoluciones judiciales aparecidas durante el 
último año. 

Al igual que en ediciones anteriores, los autores queremos manifestar nues-
tro agradecimiento a todos los estudiantes que, desde hace ya trece años, se 
aproximan por primera vez a la Parte Especial del Derecho penal con estas 
Lecciones, cuyo contenido ayudan a mejorar año tras año con sus numerosas 
sugerencias y comentarios. Y también a todos aquellos colegas profesores que 
recomien dan este libro como obra de referencia para sus alumnos.

Barcelona, 30 de junio de 2019
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PRÓLOGO

Este libro tiene su origen en los apuntes que los profesores de Derecho pe-
nal de la Universitat Pompeu Fabra decidimos empezar a preparar en 2002 
para impartir la asignatura relativa a la Parte Especial. La docencia de esta 
asignatura —reducida en nuestra Universidad a cincuenta horas lectivas con-
centradas en un trimestre— está ineludiblemente condicionada por la imposi-
bilidad de explicar en clase el programa completo. Por ello, se decidió dedicar 
las sesiones docentes a la discusión de una veintena de casos y confiar a los 
alumnos el estudio previo de la teoría mediante los apuntes, ahora convertidos 
en Lecciones.

Aunque pueda parecer que hacemos de la necesidad virtud, lo cierto es que 
la fórmula ha funcionado a plena satisfacción de todos. Como lo es, por otro 
lado, que las tendencias que informan las reformas de los planes de estudios 
dentro del denominado «Proceso de Bolonia» apuestan precisamente por re-
mitir las bases teóricas de cada materia al estudio individual de los alumnos. 
De hecho, en 2005 la asignatura de Parte Especial se ofertó en la Universitat 
Pompeu Fabra como asignatura piloto adaptada al Espacio Europeo de Ense-
ñanza Superior, contando para ello con sendas ayudas para innovación y cali-
dad docentes otorgadas por la propia Universidad y por la Generalitat de Ca-
talunya.1

Lo anterior determina que estas Lecciones tengan una vocación eminente-
mente docente. Ello explica que no se aborden todos los temas de la Parte Es-
pecial así como que las fuentes doctrinales y jurisprudenciales no pretendan 
recogerse con exhaustividad. En particular, en lo que hace a la doctrina, las 
citas en el texto se han limitado a recoger cum grano salis opiniones muy parti-
culares de algún autor concreto. Por su parte, el listado de bibliografía conte-

1. Concretamente, este último, el «Ajut per a la Millora de la Qualitat Docent a les Univer-
sitats» (2005MQD00291) de la Agència de Gestió d’Ajuts Universitaris i de Recerca del Depar-
tament d’Universitats, Recerca i Societat de la Informació.
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nido al final de cada lección se concibe como recomendación realista, guiada 
además por criterios subjetivos de oportunidad, para que el alumno complete 
su estudio, no como referencia informativa de carácter general.

La orientación docente explica también una ausencia manifiesta. Concreta-
mente, que no se contengan lecciones dedicadas a los delitos socio-económi-
cos. Estos integran en la Universitat Pompeu Fabra, al igual que sucede en 
otras muchas universidades, una asignatura optativa distinta de la Parte Espe-
cial. Por ello, y por las limitaciones de tiempo aludidas al principio, no se abor-
dan en el trimestre del segundo curso en que aquella se estudia. Incluirlos, 
pese a todo, en estas Lecciones carecía de sentido. La idea es que se presenten 
en un volumen distinto, de características similares a este.

El que un texto como el que presentamos tenga como principales destina-
tarios a los estudiantes de la carrera de Derecho no significa en absoluto que 
carezca de interés para juristas que hayan superado esta fase inicial de forma-
ción. De hecho, se ha intentado que todos los temas ofrezcan una exposición 
lo más actualizada posible del estado de la cuestión, con especial referencia a 
los problemas prácticos más importantes, a la jurisprudencia del Tribunal Su-
premo y a la doctrina de las Audiencias Provinciales. Jueces, fiscales y aboga-
dos obtendrán de estas páginas información útil para su actividad profesional.

En la obra han intervenido casi todos los profesores del Área de Derecho 
penal de nuestra Universidad; y, como se observa, cada lección tiene su autor. 
No obstante, conviene subrayar que cada uno ha leído también los temas de 
los demás, que se han efectuado correcciones recíprocas y que se ha realizado 
un importante esfuerzo de armonización de contenidos y estilo. Ello, por lo 
que tiene de superación del individualismo que muchas veces aqueja a los pro-
fesores universitarios, merece todo nuestro reconocimiento. Mariona Llobet y 
Albert Estrada, que han dedicado mucho tiempo a una cuidadosa revisión for-
mal del texto, se hacen acreedores de un agradecimiento especial, que expre-
samos aquí en nombre de todos los autores.

Barcelona, 7 de febrero de 2006


